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NORMAS

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Diccctor general de Un.iversidades e Investigación.

I. Normas generales

La El cO-nc1..1rsooposición SE.' regirá por lo estableddo en la
preseute.Ox·den dl;:! convocatoria, Ley 8:111965. de 17 de julio,
sobre estructura de las I-'acultades Universitarias y su Profeso
rado;. Reg:laJ).lento Gelleral Jlara ingreso en la Administración
Pública',. aprobe.dopor Decreto .1411/1968, de 27 de junio; Ley
4:5/1968, de 21 de jutío, )' Orden ministerial de 30 de mayo de

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION .. del tribunal que ha de juzgar las
pruebas selectivas restringidas para la provisión de
una vacante .deAyudante o Perito de Obras Públi
cas en la, Confederación Hidrográfica de' Tajo por
laque se convoca a los aspirantes admitidos.

Por resolución del Tr;bunal calificador, nombrado al efecto.
y en cumplimiento·· de lo establecido en la norma 6.6 de la
convocatoria,pt-tbHcada en el ..-Boletín Oficial del Estado-- de
16 de octubre- de 1973, se hacen públicas la fecha. hora y luga:r
decelebfilción de- las citadas pruebas restringidas, qUe serán
Jassiguientes:

Fecha: 7 de mayo de 1974.
Hora: Diez de ·1a mañana.
Lugar: Sala de Juntas de la Confederación Hidrográfica del

Tajo (Ministerio d-eObras Públicas, 8." planta. Madrid-:n.

Madrid, so de marzo de 1974.-EJ Ingeniero Director, Presi
dent-e del TribwHil, G. CarriHo.-2.92"1-E.
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7402 ORDEN de 4 de marzo de 1974 por la que se anun
da para su provisión a concurso-oposición la pla
za de Profe$or .agregado de "Historia Económica
mundial y de España__ de la Facultad de Cien~
cia.sEconórnicasy Empresariales de la Universi~

dad Complutense· de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la· plaza de Profesor agregado de .,.Historia
EccinÓm.ica mundial y de Espaua,. en la Facultad de Ciencias
Económicas y Elüpresariales de la Universidad Complutense de
'MadI'id,

Este' Ministerio, previo informe de la Comisión Superior da
Peri:;onal, ha res.uelto anuncíar ta mencionada plaza para su pro
visiórta concurso·oposición. en turno libre.

Los·· aspirantt1s,paraser admitidos al mismo deberán reunir
los requisiíosqu(; se exigen en las normas aprobadas por la Co
misión Superior de Personal, y el concurso-oposición se regirá
por los· preceptos ·legaJes qUe· en .las ,mIsmas &. señalan.

El ·P.rofesvr agrúgado nombrado. que tenga los demás requi4

sitos exigIdos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de· acceso que se anuncien para
la provisión de' las cátedras de igual denominación o equipa
radas, . según lo dispuesto eu el artículo 3.", 4, del Decreto
2142/1967.delfl de agosto_

LQdigoa V, L para su conocimiento y efectos.
Dios g~¡ard¿ a V 1. muchos 'J.ños.
Madrid, 4 de marlO de 1971.

En cumplimitmt.o de lo displJesto pOI' Orden de esta fecha,
por la que se convoca, pre\'io informe favorable do la Comisión
Supt:l'Icr dü~'ers(}naC pura su provisión a concurso-'posición, en
turno libre,. pEtra· el ingreso en el Cuerpo de Profesores agre~

gados·de Univ8rsidad. la plaza de ProfesOr agregado de "Histo
ri-aEconómica mundial y de España". de la Facultad de Cien
cias Econón:i.ws y Empresariales de la Univel'sidad Cumpluten~

se cteMadrId,
Esta Dln~cc}ór: Genefal hace púhlicaslas normas por las

que se habtó; del'egir el mencionado concurso'opoSición, y que
son las siguientes'

31. Divisib-ilidad. Números primos. Máximo común divisor.
Minimo común múltiplo.

32. Regla de tres simple y compuesta. Métodos de reducción
a la unidad.

33. Repartos propon;ionales. Reparto directo e inverso pro
porcionaL Hegla de companía. Ta.ntos por ciento. Aplicaciones
prácticas. Regla de interés. Clases de interés. Los intereses
simple y compuesto.

12. NORMA FINAL

1. El Estado; Evolución histórica de su concepto. Estado y
soci.edad.

2. Elementos constitutivQs del Esta.do. La. población;. el te~
rritario y el poder. Los fines del Estado;

3. Los poderes del Estado. El, legislativo, ,el judicial y.' ,el
ejecutivo. Diferencias entre poderes, y funciones del Estado.

4. ,La representación politica.La. representación orgánica.
La opinión pública y los grupos depresión.

5. El Estado español: Sus principios políticos. Las Leyes
Fundamentales. Su significado y caráCter~

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el ·FU,ero
de los Español-es. Principales declaracionQs del Fuero del Tra~

bajo.
7. La organización del Estadoespa.ñoL LáJefatltra del Esta..,

do. La sucesión a la Jefatura del Estado. El. Consejo del Reino.
8. ta función legislativa. Las CortesEspañolas.:EI. Referén

dum. El Consejo Nacional. El Recurso de Contrafuero.
9. La Organización Judicial Espaiiola. Sus principales ca

l"i.tcterísticas.
10. El Gobierno. El Presidente derGobierno; E( Vicepresic

dente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comi$iones
Delegadas.

11. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

12. Organos Cenirales de la· AdininiStraciónPúb1icil.:La·.Di
visión minist~rial española. Idea generaLde lasfuncionel3 de 105
Departamentos ministeriales..

13.· La División Territorial para' la. 'prestaA:'ión dé los .servi.,
cios estatales. Organos periféricos de la .AdministracJól1 PúQlica;
Los Gobernadores Civiles. Otros Organos})eriféricos~

14. La Administración Local. La provincia;. La . Dip:i;1tadon
Provincial, Las Comisiones Provinciales de Servicios Tecnicos.

15, El Municipio. El Ayuntamiento..EtAlcaíde.LasElitida
des Locales Menores...Agrupaciones . municipales forzosas .. y
Mancomunidades voluntarias.

16. La Administración Institticional: Figuras que cOlllprendé:
Los Organismos autónomos. Servicios administrativqs' sin'· persa..
nalidad y Empresas nacionales.

17~ La Administración consultiva:" Caracteristlcasyclases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional, Otros' OrgaIloscon..,
sultivos. . . . . .' ,

18. Procedimiento administra.tivo:Concept()·y . pIases. Idea
general de la iniciación, desarrollo y terminación del proca·
dimiento administrativo. Los· recursos· a:.dministrativos: Idea' ge
neral del procedimiento contencioso-administrativo.

19. Los funcionarios públicos:, Concepto. Estructllf<ide la
F:undón Pública eópafiola. Derechos y,deberes.La. Dirección
Ceneral de la Funcióll Pública y la ComisíónSuperior do· Per
sonal.

20. La· responsabilidad de la Administración. La: responsa
bilidad civil, penal. y administrativa de los funciolial'iospúb1i~
cos, Régimú1l disciplinario. TI'ibunal de hOnOL

21. Actividad económica de lE\. Admini.straCión. Los PlaneS
de .Desarrollo y los Presupuestor,;. Generales del Estudo.

22. Las relaciones internacionales. Participqclónactual d-e
Espatla en OrganIsmos internacionales.

23. El Ministerio de Obras Públicas. Organizaclól1 y Come
petencia.

24. El Far:que de maquinaria. 'Crea-dón,ostructura y funció~
n, 3 que realJza.

25> Seguridad SocinL' Su organización y funcion~liúento.
26. Las Mutualidades laboraL .Mlsión .. y -eont,enIdo.
27. El Seguro de accidentes del trabajo.. Misión y ,contenido~

RE;quisitGS que contiene el part.e de accidente; su tramitación
y p¡·-estactOnes. Organización sanitaria.

28. El COlltrato de trabajo. Legislación laboral eSj)8~ifica. El
Reglamento Luboral de Régim~n lntel"Íor del Parque;

29. La contabilidadpúbllca.Concepto y sistema.
30, Contabilidad privawk Sistemaayin-étodo8 de- contabi~

Helad.

Recurso de carácter general o,on.tra laopOsiciún

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal; podran
ser·impugnados,pOF los interesados en·los ca-sos y en la forma
establecidos en l.a Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de marzo de 1974.:-EIlng'enie.ró'Dir8ctor.

11.2, }1!npliación.

La Administración podrá conceder. a petici6nd(} losintere
sados, una prórroga del plazo 'establecido; Que .nopodrá exceder
de la mItad del mismo, si lascircunstant;:ias lo aconsejan y eón
ello no se perjudican derechos de tercero&-.

las personas que no obtengan laS; plazas a que Sé,Tefiete
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de. i l1corik
patibilidades que determina el articulo 53. del Decreto 2(}43/1971.
por el que se aprueba el Estatuto de "Personal al Sel'vicio' de los
Organismos Autónomos, Y, no podrárisimultane¿:¡;r .el',desempaño
de ,la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra. de la
Administración centralizada o autónoma del Estado.

TEM4RIO



7290 9 abril 1974 B. O. del E.--Núm. 85
-------

1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opo·
Biciones a pl3.zas de Profesores agregados. y Decreto de la Pre
6idenda del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el ,que se
a.prueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

n. ReqLlÍsitos

2." Para ser admitido 81 concurso,opOS1('ion se ¡'f'(Il1ieh:,n las
condiciones siguientes.

Al Ser espaüoL
Bl Haber f':umplido v€'intiull Hl10S de edad.
O No haber sido separado, mediante expediente dis(iplúla.

rlo. del servjci('J del Estado, de la Administración, Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse ínhabllItado para el
servicio de funciones publicas.

DJ Haber aprobado los ojercicios y cumplido iodos los requi
sitos necesarios para la obtención del títulodD Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquicD que inhabilite para el servido,

F) Carecer d(=' ante.edúntes penales por la comIsión de deli
tos dolosos tante en In fecha de terminación ~elplazo de pre~

sentación de instancias como en la focha de pose~ión de ~u

cargo.
G) Concurrir en los aspinmtes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:

a) Haber desempeiiado función docente o investigadora efec
tiva·durante tres cursos completos, como mínimo, en cualqUIera
de las Instituciones que se expresan a continuaciÓn,

a') Universidade~ del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del COllsejoSuperior de Investiga
ciones Científicas acreditadas mediante certificación expedida
por los Rector~ correspondiente~ o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones C¡entílicn::>. l"I~spectí\'a

mente.
b') Centros 013 En::>eñanza Superior del Sacramonte, El Esco

rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Hectol'€'s
o Directores dp. los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Politicos, mediante certificaclón
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o cola·borador del interesado

c') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Otalia} que se acreditará mediante Ja certlficaclÓn del
Rector del mismo, en la que constará además. la condición de
becario de! mismo.

f') Junta de Energía NucJear, que seius-tificará mediante
certificación expedida por el Pre$idente de la misma, en, laque
se hará constar además la condición de colaburador o mvesti
gador del interesado.

g') Universidades de la [glesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 19G2,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado catres·
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se jU1:>tificará median
té certific.lción del Director de la misma,

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, m.e·
diante certificación expedida por la Secretaría Genera.l de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza 'fécnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, m8diante certificación expedi
da por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamentH legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres aftos completos de ejercicio en la catedra;

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito. ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con·
forme 10 determina el artículo 4.0 del Decreto 1411/1988, de 27
de junio.

nI. Solicitudes

3.& Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir -del siguiente a, de la publica
ción de la convocatoria en el ..Boletín Oficial de! Estado", ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número de' documen·
tú nacional de identidad, y que reúnen las condicJones exigidas
que se especifican anteriormente, 9€biendo relaciona, todas las
que le afect€'n. qUe se referirán a la fecha de expiraCÍón de!
plazo seiialado para la presentación de laS instanciQs.

Igualmente deberán hReer constar que se compl'ometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los PrincIpios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales· del
Reino.

4.& La presentación de instancia deberá hacerse en este De~
1=lartamento o por cualquiera de los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de ProcedimiQnto Administrativo, en cuyo

caso se entenderá que han tenido ('ntrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fue¡'ol1 entregadas en los Centros
a que se refier'::!" dicho artículo. . .

Los solicitantes deben'lfl satisfacer 100 pesetas en metal~?o

por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tambJen
en metálico, por de~echo de examen. La canti~ad de 600 pese.t~s

a que ascienden 105 anteriores derechos podra ser ab0!lada d~
rectamente en la Habilitación del Departamento o medIante gl
,0, de ,acuerdo con lb que se establece en el articulo 66 de l~ Ley
de Procedimipnt.o Administrativo. uniéndose [ la instanCIa el
resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse ne
cesariamente ia denominflción de la. plaza de ProfeSor agregado
a la queei aspirante concurre. .

Los aspirante::; debe¡-¡'¡n acompDJiar a sus instancips certiflca
ción acredHntivn deja l'unción docente o investigadora, y el es
crito de presentación por un Cutf'drútico de .Universidad. o -de
t:,cuela 1'écni-:<2 Superior, en el que constaran las cualidades
y labor realizadas pDr el asp¡ran..tc, debidamente informado por
la Junta :fe Facultad o de Profesores de la Escuela respectJVa,
cuando se trat"! de pE'r~ona afectada al Centro o a una Un~ver

sidadd extranj"ra V por el Consejo de Investigaciones CientíflCas,
sí se tl'Rta de pers'onus que hayan realizado labor i~vestil?ad0.r,a,
bien en el propio Consejo o en otros Centros de lllvestlgaclOIl
nHcknalos o extranjeros.

5."- Expirado el plazo de presentación de ~nstancias y pre
vios Jos requerimientos que procedan a los mtcresados cuyas
instanCias adoleciesen dE' algun defecto para qUe en un plazo
de diez día" subs611enéste o acompañen los documentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobará la l.ista. provisional
do aspirantes admitidos y excluidos, que se publ.1Cal'a ,en el "Bo~
letín Oficial del Estado", y 'en la que se conslgnarnn, con el
nombre y apelHdos de Jos aspirantes. el número del document.o
naclonal de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el ¡;u·tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de quince didas hábiles a contar desde el siguiente al, de
la lJub!lcación de la lista a que se reiíere el párrafo antenor.

Las reclamaciones q lle se ~)l'esentasen serán ac-epUldas o re·
chazadas en ta Resolución aprobando la lista definitiva, qu~ se
pubJiciJ:rá en el "Boletín Oficial del Estado", y en la que flgU
rsrá_ con el nmnbre y apeHidos de los aspirantes, el numero del
documento nar:ionaJ de identidad.

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
pon€l" recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo. de
quince dias hábiles a partir del siguiente a.l de la publIca
ción de aqup);a en el ,Bolebn Oúoal del Eslado»

IV. Tribunal

6.' El Tribunal que ha de juzgnf los ejercicios del concurso
oposición estRP1,l'l constltuído por 01 Presidente, que deberá per
ten,)cer al C:msojo Nacionai de Bdw::ación o a las Real.es Acade·
miüs o al C0ns~¡c Superior de fnvestigaciones Científicas en ca·
lidad de Consejero, o ser o haber Rido Rectal' o Vicerrector
de Un¡versida~ o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técrka Superior; tres Vocales. Catedráticos o Profe
Bon'sagregados de disciplhia ígual o un¿loga a la que es o.bjeta
de provisión, y 'un cuarto Vocal, Catedrático o no, especiall~a?O
en la disciplina o en matet'ais similares, desi~na.do nor el Ml~l.lS

terío, a propuesta en terna, del Consejo NaCIOnal de Edu,ca?lOn,
de acuerdo con ·10 dispuest.o en la Ley 45/1968, de 27 de jU]¡o, y
Orden ministet'ial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma sr-nín designados los respectivos su-
plentes. . . . ,

El nombramiento del Trtbnnal SEl pubJ¡cara en el ~Boletm

Oficial del Estado», de acuerdo con lo que Se esta l:-Jece en el
artículo 6."', 1, del Decreto 141111968, de !7 de junio, que .u!?robó
la Reglamentación General para el ingreso en la AdminIstra
ción Pública

7.11 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de int~r
venir notificándolo a este Ministerio, y los aspirant".j podran
rf'cus~rlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 d~ la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8."- Una vez coustituído, el Tribunal acordará y public:~rá
en e: «Boletin Oficiai del Estado~, con quince dias de antelaclOn,
la fecha, hora y lugar en que haya de· verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su .caso,
para.dctenninar el orden en que habrán de actuar los mIsmos
y la fecha, hora y lugar del comienzo del. prinwr ej~rcicio d~
la oposición. Pa.ra los ejercicios sucesivos, el anunclO debera
hacer&e público por el' Tribunal en los localés donde se hayan
celebrado las prueba8 anteriores y por cualesquiera otr:os medi~s
que se juzgu(~n convenient.es para fa.ciHtar su ampl.JO conOCl
miento con vf"nticuatro horas, al menos, de antelaclÓn.

9.'" En ningún Gaso podrá 8x.:eder de ocho mBses d tiempo
comprendido entre 1ft, publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de Jos ei<'rciclos.

VI Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso oposición sí'rán públicos
y se verificarán suc'Ssivamente. .

11. En el momento de su presentación al Tribunal, Jos OPOSI
ton:,s entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
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en su caso, y una Memüría., por triplicado,soqreelconcepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas .que-comptenda
la plaza, así c?mo la justificación de. otros Illéntos que puedan
Hlegar. A cúnHnuación el Tribunal les notificará el siste,rna acor
dado en orden a la práctica de· los .. dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso~oposicjón·.consistirá.· en
la presentaci6n y exposición de la laborper~on81 dEl'l ~plra~,tB
durante un nIazo máximo de una hora,seguldi;\de],a dlscuslon
de los opositores o jueces durante el tiempo queestíme oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán. por escrito que entre
garán al Tribunal· en· el momento de su intervención, el juicio
critico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplíca de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ra,tíficará,porescríto entregado al
Tribunal, en un plazo. de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la· exposición oral del
estudio presentado por el opositorace,rca deleo:ncepto, ~étodo.

fuentes y programa de la disciplina,duranteelp-lazo, máximo
de una hora< seguida de discusión como en el ejercicio: anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en laexposición"durante
una hora. como máximil, de una lección elegida porelopositur
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho li~

bramente.
15. El cuarto. ej.ercicio consistiráen>la e)cPosición. durante

una hora como ml!tximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a ·la suerte del· programa del opositor.. Para
la prepanwi6n de esta leccciónse incomunicar,á al opositoJ:' por
un plazo máximo de seis hOra5,pero,dutante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas; material, etc., quesolicits,

16. Los ejerdcios quinto y Séxto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivament~.ElTribunal; en el momen.;
to de su constitución,. reglamentará y. hará pública. según la
naturaleza de la disciplina, la forma derealiza,T.·estos trabajos,
el último de looi cuales habrá de ser expuestopor.escr'ito.

El Tribunal podrá fraccionar y··ampliar ·e5t08 dos últimos
ejerciciúsen la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leéránpúblicamente los ,ejercicios escrit()s
al terminar cada uno de eH08.Si la lecturan() pudiera hacerse
en el mismo ado, los trabajos de losopositores,encerradosen
sobre firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta qUé se verifique la .lectura
en la sesión o sesiones posteriores•. en'una. urnaquequ~dará,

lacrada y sellada, bajo la. custodia delSecret~i9~Elsello.de

la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL
18. En cualquier momento:· del. procoqimiento. de. selección,

si llegase a conocimiento del TribunaIQuealgun~·de los aspi
rantes carece dfl los requisitos exigidos enlacoItvocatbrias& le
excluirá de la misma., prevía audiencia del. propio .~.nteresado,

pasimdose,en.su caso, el tanto de culpa a la.jurisdicción ordi
naria si se apreciase inexactitud en ladeclaraciqn que formuló.
y comunicándolo, en tod() caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VII. Calificació!t de los ejercicios y propuesta

19, Los ejercidos serán eliminatorios si'· el Tribunal acuerda
la exclusión po:' unanimidad. ·Se exceptúa. el tirimer ejerciCio, 'en
el que bastarán tres votos· adversos para que .!osOpositofes
puedan ser excluidos. . .. .... . ,. '

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan~

ciada, y en ella se hará constar el juicio motivado. que cada
juüz formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercic1o,-cada,uno de los
jueces entregara al Presidente un informe acerca qe lostraba~

jos presentaios por los opositores y el valor, qu~.' asujuici(),
tenga cada unQ de ellos.. Estos informesseran>comunicadosa
todos los miembros del Tribunal y seuIl:iránaJ."expedieinte.

22. La. votación será pública y nominal,. vse :'necesitarán
tr·es votos conformes para que haya propuesta cuálquiera ',que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, seprocedera El. segllnda y. tercera votación .entre
los que hayan alcanzado más votos y.~i tampoco :en~stas5e
lograse, se dedarara no haber lugar a IaprovisióAdela>plaza.

ClJando sea una sola la plaza objeta de la provisión; ·e!Tri~
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que ha)'aaIcanza
do elínayor número de votos, dentro de la condición ,establecida
en el párrafo anterior. En otro oaso, reunido el Ttib:unal al -día
siguiente de la votación definitivay,:convocados Iusopositores'
por él designados, el Presidente les irá llamando DOrel. ordeIlque ocupen en la llstEl. formada en 'virtud de dkha votación
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí; ya por per.
sona autorizada al efecto.

Si algún opositor noconcurrriesealacto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o porper~ona dehid&:rnente
autorizada, e~ Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesLo,
apelando, si fuera necesario,. a la votación entre jueces.

Hecha. la e:ecCÍón por los interesados o por el Tribunal,en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opos¡itorsérá ·PJ;"o..
puesto nara la plaza elegida, sin que .. contra esta; propuesta
quepa recurso alguno.

"23. Formulada la propúesta, el Tribunal .. h,ará .p:tiblica. la
Jtlisma y.en e1 término de tres días: a partir de Ja' fe:eha de
aquélla, será elevada con el expediente del.copcurso'oposkíón,
por el Presi'iente del Tribunal, al·. Ministerio ·de EducaCión y
Ciencia,

VIII. Presentación eJe documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu..
lada, los documentos que a continuación se señalan:

1.° Partida· de nacimiento.
2.D Titulo de DOctor.
3,° Certificación negativa de antocedentes penales, expedida

por el Registro· Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificadó:c1. de no padecer enfermedad infecto~contagio

sa ni defecto físico o psíquico qUe inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá. ser expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto bueno
de ·la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° Eriel caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar e.xentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.0) y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que tennin,3 ,el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir ·la5 condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
dere.:..ho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
:mayor, no presentaren su documentación ~ú podr~n ser .ni?ll?bra
dos y quedar<'m anuladas todas sus actuaCIOnes, SIn perjUIC10 de,
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir par falsedad
en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta convo
catorIa, En esté caso, el Tribunal formulará propuesta adicional,
efectuando n:ueva votación, conforme al procedimiento señalado
en la 'llorma22 de esta convocatoria, entre 101l aspirantes que
hubieran apr ohado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narías públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las"·condiciones y .requisitos, ya demostrados para· obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi~

nisteria uOrganism{; de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circúnstancias consten en suhoia de servicios.

IX. Toma de pose:::ión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
Una vez exp~dido el nombramiento, en el que figurarán el nú·
mero. del Re,2;!sh'o de Person$;l y, lá fecha de nacimiento, debe
rán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su
puesto de qlie seaaplicáble lo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Ad:rninistrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a' los Principios Fundamentales del Movimiento
Nadonal y demas Leyes Fundamentales del Reino.

X, NOrmas finales

26. La convocatOrIa y sus bases, y cuantos actos administra~

Uvas se deriven de esta y de la actuaclOn del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en .1aLey de Procedimiento Administrativo,

27. Si se ().l'ociujeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de tlstudib de las respectivas Faculta-des o en la estruc
tura.orgEmica de la enseñanza, en especial de los Departamen
tos universitarios, Jos Profesores designados podrán ser adscri~

tos por· el Ministerio de Educación y Ciencia,· mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina qUe haya venido a sus
titüiro a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 4 de marzo de 1974.-El Director general de Univer~

sidades. e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 4 de· marzo de 1974 por la que se anun
cia para su provisión a concurso-oposición la pla~

za de Profesor agregado de ..Contabilidad de Em
presas y Estadistica de Costes (Contabilidad gene
ralJ .. de la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales de la Universidad Complutense de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacant13 la plaza de ProCesar agregado dé ..Conta·
bilidad de EIT'pn~sa.': y Estadística de Costes (Contabilidadd ge
rieraD" en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresaria
les .. de la Universidad Complutense de Madrid,

Este Mínisterio, previo <informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión acoDcursó-oposición; en turno libre.

40s aspirantes· para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitoB que se exigen en las normas eprobadas por la
Comisión Superíor do Personal,· que se publican en el anexo
adjunto a la presente- OrdelJ-. rigiéndose el concurso-oposición
por105 preceptos legales que en las mismas se señalan. .

Asímismo haomn de tener en cuenta para la redaCCIón
del programa que ha de ser incluido en la Memorla lo dispues-


